
Denunciado: Juan Antonio López Lorenzo.
Último domicilio conocido: C/ Poeta Alberti, 20-3 C.- El Ejido.-Almería.
Expediente nº: 478/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. 176, de 24-7), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por
Ley 7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (B.O.E. 168, de 15-7), por el
que se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa
del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art. 3.3.4.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 31 de mayo de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de mayo de 2004, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal de
Manchita.

Redactada la Propuesta de deslinde de la “Colada del Camino del
Valle” tramo completo, en el término municipal de Manchita (Bada-
joz), y de acuerdo con el art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (D.O.E. 14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el
Decreto anterior (D.O.E. 13-12-2001), se hace público para general
conocimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al público en el
Ayuntamiento de Manchita, así como en la Consejería de Desarrollo
Rural, Avenida Princesa Sofía, s/n., Mérida y en la Sección de Vías
Pecuarias en Badajoz, carretera de S. Vicente, s/n., durante un plazo
de treinta días contados desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a

que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 10 de mayo de 2004. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 10 de mayo de 2004, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal de
Cilleros.

Redactada la Propuesta de deslinde de la “Cañada Real de San
Blas” tramo: 800 m divisoria con el término municipal de Hoyos,
en el término municipal de Cilleros (Cáceres), y de acuerdo con el
art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. 14/3/00),
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el Decreto anterior (D.O.E.
13-12-2001), se hace público para general conocimiento, que
dicha Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de
Cilleros, así como en la Consejería de Desarrollo Rural, Avenida de
Portugal, s/n. Mérida y en la Sección de Vías Pecuarias en Bada-
joz, carretera de S. Vicente, s/n., durante un plazo de treinta días
contados desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en
las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que
puede haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 10 de mayo de 2004. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2004, de la
Gerencia del Área de Salud de Plasencia, por
la que se hace pública la adjudicación del
expediente de contratación CS/08/06/04/CA,
para el suministro de diverso material sanitario,
del Hospital “Virgen del Puerto” de Plasencia.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
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